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Aprueba Bases y Llama a L¡cttac¡ón Públ¡ca Kit Prlmeroa
Auxlllos.

DECRETO NO 734
chillán v¡ejo, 0 2 ¡1AR 2010

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades refund¡da con todos sus textos modrficator¡os. Ley 19.866, de Compras
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y Prestaoón de Serv¡cios, publ¡cado en el
diar¡o Ofic¡al del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento vigenle.

CONSIDERAN DO:

La Disponibil¡dad Presupuestaria según docreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Satud
Municipal.

Las Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas elaboradas por él
Dgpartamento de Salud para la licitac¡ón públicá de Kit Primeros Auxilios.

DECRETO:

La necesidad de adqu¡r¡r Kit de Primeros Aux¡l¡os para ser
util¡zedos en el Programa de Salud Mental del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome de la
comuna de Chillán V¡ejo.

'1.-epRUEgefSe tas s¡gu¡entes Bases Adm¡nistrat¡vas,
Técn¡cas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a licitación
pública Klt Prlmeros Aux¡lios, lic¡tac¡ón tD 367 4-2-L12O.

Municipatidad
de Chittán Viejo Oi¡cciain de Satud mmicipd

Decreto Alceldic¡o No 2299 del 09/0712018 que delega facultades
y as¡gna func¡ones al Adm¡nistrador Munic¡pal. Decreto Alcaldicio N" 824 del 1910312019 que nombra al
Admin¡strador Municipal. Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as automáticas en las
un¡dades municipalas y su modif¡catorio decreto N' 605 del21l02f¿019.

to 367 4-2-L',t?0
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BASES ADMINISTRATIVAS

Kit Primeros Aux¡lios
lo 3674-2-L120

I.. ASPECTOS GENERALES

1.i. oBJETos DE LA LtctrAcróN

La llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, en adelante Municipalidad, llama a pr€senlar ofertas mediante
licitac¡ón pública para la compra de Kit de Primeros Aux¡lios.

I.2. DATOS BASICOS DE I.A UCITACIÓN

ETAPAS Una (Aperture de Ofertas Técn¡ca y Económica en un solo
acto)

MONTO REFERENCIAL $4.641.000.-lmpuesto inclu¡do

PLAZO CONTRATO Ejecución lnmed¡ata

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES

Presupuesto Municipal

PeGonas naturales o iurídicas, ch¡lenas o extranjeras, Unión
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alouna de las
¡nhabil¡dades establecidas en los inc¡sos 1'y 6'del artículo
4' de la Ley de Compras.

CÓMPUTo DE LoS PLAzoS

Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos
casos en que expresamente se indique que los plazos son
de días háb¡les.
En caso que un plazo expire en días sábado, domingo o
festivos, se entendeÉ pronogado hasta el día hábil
sigu¡ente.

IDIOMA Español

COMUNICACIÓN CON LA
MUNICIPALIDAD OURANTE EL
PROCESO DE LIC¡TACION

Exclusivamente a través del portal l\ilercado Público

PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
fÉcNrcAs

Las ofertas técnic€s de los proveedores seÉn de público
conocimiento una vez realizada la apertura de esla licitac¡ón
en el portal.

SOPORTE DE DOCUMENTOS
Soporte digital. Excepcionalmente se podrá utilizar el
soporte papel en los casos expresamente permitidos por
estas Bases o r la Ley de Compras y su Reglamento
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1.3. DEFINICIONES

Para la conecta ¡nterpretación de los documentos de la liotación, se establece el signif¡cado o deñn¡ción
de los sigu¡entes térm¡nos:

a) AdJud¡catario: Oferente al cual le ha sido aceptada su oferta, para la suscripción del contrato definitivo.
b) Contraüsta: Proveedor que sum¡nistra bienes o servicios a la Municipal¡dad, en virtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Dles Corldos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma conelat¡va.
d) Otas Háblles: Son todos los días de la ssmana, excepto los sábados, domingos y festivos.
e) Fuerza Mayor o Caso Fortulto: De acuerdo con lo dispuesto en elArt. 45' del Cód¡go C¡v¡|.

0 Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y
Prestación de Servicios.

g) Oferento: Proveedor que part¡cipa en el presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o juríd¡ca, ch¡lena o extranjera, o agrupación de las mismas, que pueda

proporoonar b¡enes y/o servicios a la Mun¡cipal¡dad.
l) lnspector Técnlco del Contrato (lTC): Funcionario nombrado por la Municipalidad para controlár,

supervisar y fscel¡zar el contrato.
l) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en el Decreto Supremo N"250 de 2004,

del Minister¡o de Hacienda.

1.4, GASTOS

Los gastos en que ¡ncunan los oferentes con motivo de la presente licitación serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a ningún t¡po de reembolso por parte de la Mun¡cipalidad.

1.5, DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITAC|ÓN

Esta l¡citac¡ón s6 rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
continuación se ¡ndican, los que en caso de discrepancias se interpretarán en forma armón¡ca:

a) Bases Admin¡strativas, Técnices y Anexos de la Licitac¡ón.
b) Declarac¡ón jurada de inhab¡lidad.
c) Formulario ¡dentif¡cac¡ón del oferénte.
d) Formulario oferta económica y técn¡ca.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sí las hubiese.
0 Oferta y las adarac¡ones a la m¡sme que hayan s¡do sol¡citadas por la Municipalidad

Los interesados podrán conocer los documentos señalados anteriormente accediendo al portal Mercado
Público.

ü:
Y

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Munic¡palidad podrá modmcar las Bases Administrativas, Técn¡cas y sus Anexos, hasta antes dal
vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modrf¡caciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcaldicio que será somet¡da a la misma tram¡tación que el Decreto aprobatorio de las presenles
bases, y una vez que se encuentre totalmente tramitada, será publicada en el portal Mercado Público.

En el Decreto modmcatorio se considerará un plazo prudencial para que los proveedores interesados
puedan conocer y adecuar su oferta a tales mod¡fcaciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de activ¡dades establecido en el siguiente punto.
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1.7. CRONOGRAMA OE ACTIVIOADES

ACTIVIDAD PL'¿O

Preguntas
Hasta el día 3 ó día háb¡l sigu¡ente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a l¡c¡tac¡ón en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta eldía 4 ó día háb¡l siguiente, mntado desde la fecha
de publiceción del llamado a licitac¡ón en el portat Mercado
Público.

Recepc¡ón de Ofertas Hasta el día 5 contado desde la fecha de publ¡cación del
llamado a l¡citación en el portal Mercado Público.

Acto de Apertura Electrón¡ca de
las Ofortas Tácn¡cas y
Económlcas.

El día 5 ó día hábil s¡gu¡ente, contado desde la fecha de
publ¡cac¡ón del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.

Fecha de AdJud¡cac¡ón

Hasta el día 90 contado desde la fecha de publicación del
llamado a l¡citación en el Portal.
En el caso que la adjud¡cac¡ón no se real¡ce dentro de este
plazo, se ¡nformará a través del Portal las razones de ello y
el nuevo plazo de adjud¡cación, el que no podrá exceder
del día 120 contado desde la fecha de publicación del

lcrimer llamado a licitación en el Portal.

La propuesta se @mpone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económ¡ce y de la Oferta
Técnica, según se detalla en los siguientes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresentación de los
antecedentes v/o fomular¡os incomoletos. será crnd¡ción suficiente oara no considerar la oroouesta en el
oroceso de evaluación v adiud¡cación. sin perjuicio de su rev¡sión pormenorizada durante la etapa de
evaluac¡ón.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios dofnidos para tal efecto en los Anexos de ¡as
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán d¡sponibles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Mercado Públ¡co. En caso que el oferente qu¡6ra complementar su ¡nformac¡ón,
podrá hacerlo en archivos ad¡cionales.

Se deja establec¡do que la sola circunstanc¡a de presentar una propuesta para esta licitación, implica que
el respectivo proponente ha analizado las Bases Administrat¡vas y Técnicas, aclarac¡ones y respuestas a
las preguntas de la licitac¡ón, con anterioridad a la presentac¡ón de su oferta y que manifiesta su
conform¡dad y aceptación sin n¡ngún t¡po de reservas ni cond¡ciones a toda la documentac¡ón referida.

üF t,Municipatidad
de Chitlán Viejo Düecciiin de Satud iiwricipal

Respuestas

z.4ONTENIOO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Públ¡co, en formato
electrón¡co o digital, dentro del plazo de recepción de las m¡smas establec¡do en el Cronograma de
Ac1¡v¡dad6s.
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2.1. ANfECEOENTES DE LA OFERTA
N' Documento Anexo
1 ldentifcación del Oferente NO,1 (AóB)
2 Declaración Jurada de lnhab¡l¡dad No2(AóB)

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se consideraÉn inclu¡dos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecución del contrato

el fiel cum imiento de las obl aciones conlractuales

2.3. OFERTA TÉCNICA
N' Documento Anexo

1

Descrioción del Kit; El oferente deberá presentar un documento con el
detalle de los artículos que componen el kit de primeros auxilios que está
ofertando, considerando nuestras neces¡dades.
Sólo se ac€ptarán doqJmentos.
No se aceptarán catálogos que muestren más de un producto.
No se aceptarán doqJmentos donde el proveedor real¡ce cop¡a de las
especif¡caciones solicitadas en nueslras bases tácnicas.
Sí el kit ofertado no oenta expresamente con todas los insumos médicos
solicrlados, la comisión evaluadora podrá entender que el producto
ofertado no cumple con las cond¡ciones solicitadas y la oferta será
des€stimada.

Lrbre

2.4. PRODUCTO REQUERIDO
Kit de Primeros Auxilios, qus deberán contener los siguientes artículos y las dimens¡ones son d6 carácter
aproximado:

N' Oocumento Anexo
1 Formular¡o Oferta Económica N.3

Kit Primeros Aux¡l¡os Cant¡dad
Rollo de gasa de al menos 3 mts de larqo 1

Gasa de 8 x 8 cms en envase esteril ¡ndiv¡dual 3
Gasa de 5 x 8 cms en envase esteril ind¡v¡dual

Vendas adhesivas de 2 x7 cms.
2

15
Vendas adhesivas de 2,5 x 7 cms 5
Vendas adhesivas de 1 x 4 cms.
Vendas adhes¡vas de 4 x 4 cms 5

I
Venda para yema de dedo I
Venda para nudillo 1

Toallas humedas ant¡sépt¡cas 4
Paquete de hielo instantaneo 1

Hidrocolisona en crema, en sachet 2
Des¡nfeclante de manos en sachet 2
Rollo de c¡nta de adhesiva ,l

Ti,eras 1

Par do guantes de latex o vinilo 1

Mascarilla de protecc¡ón para RCP 1

Guía de Primsros auxilios
a todo

1

1Bolso tameño ueno

\,-

Vendas adhesivas de 5 x 11 cms.

I
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Los produclos adquiridos deberán ser puestos en nuestra bodega, sin costo adicional por concepto de
trasEdo o flete.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrónica de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de actividedes, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o superv¡sor del portal
www.mercadooubl¡co.cl procederá a abrir las ofertas, baiará los antecedentes y armará el expediente de
ofertas, el cual deberá ser enviado en forma inmed¡ata a la comis¡ón evaluadora.

Primeramente, se procedeé a constatar la remisión de todos los anlecedentes requeridos para la
presentac¡ón de las ofertas.

Cuando haya indispon¡bilidad técnica del S¡stema de lnformación, circunstancia que deberá ser ratif¡cada
por la D¡rección de Compras, mediante el conespond¡ente certificado, el cual deberá ser solicitado por las
vías que informe dicho Serv¡c¡o, dentro de les 24 horas s¡guienles al ciene de la recepción de las ofertas.
En tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días háb¡les contados desde la fecha del envío
del cert¡ficado de ¡nd¡sponibil¡dad, para le presentac¡ón de sus ofertas fuera del Sistoma de lnformac¡ón.

4.2. cRrrERtos y FAcroREs oe svetulclóN
La Evaluación se realzaÉ de acuerdo a los s¡guientes criter¡os

Crlterios de Evaluación Ponderación

Precio; A menor precio mayor puntaje, de acuerdo a la siguiente fórmula de
cálculo: (Prec¡o Mínimo Ofertado/Precio de la Oferta) x'l00. 50 o/o

Plazo de Entreoa; Se evaluará en días hábiles:
Para aquellas ofertas con plazo de despacño inferior o igual a 7 días, obtendrá
Nota 100.
Aquellas ofertas con plazo de despacho superior a 7 días obtendrán Nota 0.

500ó

Las ofertas deberán contener toda la infomación solic¡tada, de forma que permita asignar los puntejes
conespond¡entes a cada uno de los requerimientos.

En consecuencia, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntajes obtenidos para
cada uno de los cnterios de evaluac¡ón.

¿. oe le svltulcról
La Mun¡cipalidad ovaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criter¡os de evaluac¡ón deñn¡dos en las presentes Bases.

4.I, cOMIsÉN EVALUADoRA
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comis¡ón Evaluadora, que estaÉ integrada por
funcionarios del Departamento de Salud, y se podrá invitar como asesores a otros funcionarios de la
Municipal¡dad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en part¡cular.

Durante la etapa de evaluación, la Municipalidad podrá verif¡car todos aquellos antecedentes que est¡me
pertinentes con el objeto de asegurar una conecta evaluaoón de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

?
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4.3. PRocESo oe evrtuectóH
El proceso de evaluación contempla la rev¡sión de las ofertas técnicas y económicas, debiendo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma independ¡enle, en virtud de lo cual se le as¡gnará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

4.4. INFORME DE LA COMEIÓN EVALUADORA
La Comisión Evaluadora amitirá lnformo con un resumen del proceso de licitación, con todos sus
part¡cipantes y las evaluac¡ones real¡zadas, ¡nd¡cando el puntaje que hayan obtenido los respeclivos
proponentes, en la oportun¡dad establec¡da en el Cronograma de Licitación de estas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicaÉn en forma
progres¡va las sigu¡entes reglas de desempate:

Primer decimal en el puntaie final.
Mayor puntaje an prec¡o.
Mayor puntaje en plazo de entrega
Menor plazo de entrega ofeñado.

5. DE LA ADJUDICACóN
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, la Comis¡ón Evaluadora confecc¡onará un lnforme Final
de Sugerencia de Adjudicación, el que debeé contener un resumen del proceso de Licitac¡ón, con todos
sus part¡cipantes y las evaluac¡ones realizadas, ¡ndicando el puntaje que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportun¡dad establecida en el Cronograma de Lic¡tac¡ón de estas Bases.

La Munic¡palidad aceptará la o las ofertas que hayan obten¡do el mayor punt4e de acuerdo con los
criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjud¡cándo la o las propuGstas mediante
resolución fundada en la que se especifcaÉn los aludidos cñterios.

Da acuerdo a lo establecido en el artículo 42o del Roglamento, cuando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el ofer6nte que le s¡gue, y se verifique por
parte de la Munic¡palidad que los costos de dicha oferta son inconsislentes económicamente, podrá a
través de un Decreto fundado adjudicsrse esa oferta, sol¡citándole una ampliac¡ón de la garantia de fiel y
oportuno cumplim¡ento, hasta por la diferenc¡a del precro con la oferta que le sigue.

5.I. FACULTAD DE DECI-ARAR DESIERTA LA LICITACIÓN
D€ acuerdo a lo estableodo en el artículo 90 de la Ley de Compras, la Municipalidad podrá declarar
¡nadmis¡bles las ofertas que no cumpl¡eren los requis¡tos establecidos en las bases. Declarará desierta la
lic¡tación cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando éstas o no resulten conven¡entes a los inlereses
de la Mun¡cipalidad.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR
La Municipal¡dad podÉ readludicar la l¡crtación el oferente que s¡ga en orden de prelac¡ón de acuerdo con
el puntaje obtenido, en los s¡gu¡entes casos:

a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasedos 5 días desde la publ¡cac¡ón de esta.
b) S¡ el adjudicatario no entrega el producto o serv¡cio adquirido, en el plazo ofertado (si coresponde).
c) S¡ el adiudicatario desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es ¡nhábil para contratar con el estado en los térm¡nos del artículo 4' de la ley n"

'19.886 o no proporc¡ona los documentos que le sean requeridos para varmcar dicha cond¡c¡ón.
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5.3. FoRMALrzAcrór,r oe u conrnnrecróH
La formalizac¡ón de esta adquis¡ción será a través de la emis¡ón de la Orden de Compra y la aceptación
de esta por parte del proveedor.

s.4. suBcoNTRATAc6N
Si el contratista opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normativa vigente relativa a Ia
Ley No 20.123 y Reglamento que regula elTrabajo en Régimen de Subcontratación.

7. CONDICIONES DE PAGO
Los productos serán pagados a 30 días conidos de ¡ngresada la factura por Of¡cina de Parte, de la
Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, s¡n embargo, prev¡o al pago:
a) El provesdor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá espeofcar en cada factura el detalle del bien o sery¡cio comprado o ind¡car el

número de la Orden de Compra que da origen a esta.

En caso que el proveedor realice eldespacho en forma parc¡altzada de los productos adqu¡ridos a través
de una sola orden de compra, las facturas asociadas a esta orden de compra no serán canceladas hasta
completar la rscepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el proveedor informe que
no podrá realizar el despacho, exponiéndose al cobro de la multa qu6 conesponda.

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perju¡cio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contratista tendÉ las
sigu¡entes obligaciones:
a) No podra hacer por iniciat¡va prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta su,eción a lo ost¡pulado en las presentes bases adm¡nistrat¡vas,

aclaraciones y otros antecedentes entrsgados.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la eiecuc¡ón del contrato, que tendrá, a lo menos, las
siguientes func¡ones:
a) Representar al Contratista en la discus¡ón de las matenas relacionadas con la ejecución del

Contrato.
b) Coordinar las acciones que sean pert¡nentes para la operación y cumplim¡ento del Contrato.

10. coNTRApARTe tÉc¡¡rcr pon pARTE DE tA MUNtctpALtDAD
La contraparte técn¡ce correspondeÉ al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o quien le subrogue
legalmente, el cual realizaÉ las s¡gu¡entes actividades:
a) Supervisar, coordinár y fiscalizar el debido cumplim¡ento del contrato y de todos los aspectos

cons¡derados en estas Bases.
b) Comunicarse vía coneo electrónico con el encargado del contrat¡sta, dándole obseNaciones de forma

y fondo del desarollo del seNic¡o proslado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
encargado del contralista a fn de meiorar el servic¡o.

c) F¡scalizar que la ejecución del seNicio se ciña estrictamente a lo ¡ndicado sn las bases tá:nicas y otros
documentos complemenlarios.

s. Gam¡¡rías
No aplica para esta licitac¡ón.
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d) Velar por el conecto desanollo del servicio, ¡nformando med¡ante of¡cio al Departamento o Unidad de
Finanzas en caso de que deban apl¡carse multas.

e) Dar v¡sto bueno y recepc¡ón conforme a las facluras, como as¡m¡smo dar tramitación a los pagos y a
las multas.

0 l\rantener un permanente control sobre la ejecución de los serv¡c¡os, a través de cualquier med¡o o
forma que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la total¡dad de las ex¡genc¡as contenidas
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

11. MULTAS
La Municipalidad podrá administrat¡vamenle cobrar multas al Contratista, cuando se verif¡quen las
situac¡ones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 1% pordía de aüaso, se entenderá por atraso elt¡empo que medie entre el vencim¡ento del plazode

entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la total¡dad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaie sobre el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de
atraso, contados de conido.

.I2. PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notiflcadas al proveedor por coneo ceñificádo o personalmenle med¡ante oic¡o del
rTc
El proveedor tendrá 5 días hábilas para hacer sus observaciones, mediante carta d¡rigida a la Jefa del
Departamento de Salud ¡ngresada por oficina de parte y con cop¡a al lTC.
La Jefa del Departamento de Salud se pronunc¡ará, dentro de los 15 días hábiles s¡gu¡entes, en relac¡ón
a la solicitud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.

Si el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa sé entónderá por aceptada y se procedeÉ a descontar
de la factura conespondiente.

f3. PAGO DE I.AS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que conesponda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa será descontada de otras facturas pendientes de pago.
Lo anterior sin peiu¡c¡o de la facultad de la Mun¡cipalidad de hacer efectivo el cobro de la garantÍa de fiel
y oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efecl¡vo su cobro, el Contrat¡sta debeÉ entregar una nueva
garantía, de igual monto y característ¡cas, dentro de los 30 días s¡gu¡entes al cobro de la anterior.

Las presenles Bases Administrativas y Técnicas son elaboradas y aprobadas por los s¡guientes firmantes

PAULIN ii!ANCA
Ifra dora Soc¡a

Chillán Meio, mazo 02 &12020

Cesfam Dr. Federico Puga Bome
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MunicipaIidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipat

ANEXO N" ,I -A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, firmar, escanear y sub¡r al portal)

Para los oferentes con Personal¡dad Jurídica, debeán informar s¡ su Escritura de Const¡tuc¡ón Vigente
se encuentra publ¡cada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta adm¡nistrativa la esctitura
vigente.

5*r:

-8, is

Licitación tD No 3674-2-L 120

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Lagal

Rut Representante legal

Correo EIectrónico Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domicilio

Nombre Encargado Lic¡tación

Coneo Encárgado Lic¡tec¡ón

Teléfono Encargado L¡c¡tación

\

FIRMA OFERENTE



$ [Ti:rsil'$i"i" üFDirección de Salud Municipal

ANEXO N' 1.8

FORMULARIO IOENTIFICACION DEL OFERENTE
completar solo cuando se trata de uNloN TEMPoRAL DE PROVEEDORES

(Completar, firmar, escanoar y subir al portal)

FIRMA APODERADO

Lic¡tac¡ón tD No 3674-2-1120

Nombre o Razón Soc¡al de la Un¡ón Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electrónico Apoderado

Teléfono

Dom¡cilio

Nombre o Razón
Soclal

Representante
Legal

Rut Dom¡c¡l¡o Correo Electrón¡co
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En

ANEXO N' 2.A

oecleRecrór J URADA pERSoNA JURtDtcA
(Comoletar cuando Razón Social sea Persona Jurídica)

días del mes de del comparece
de nacionalidad

profesión RUT N' _, con dom¡c¡lio en en
representación de quien bajo juramento expone lo sigu¡ente

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las condic¡ones de la propuesta; así mismo que se
mantendrá la oferta por un plazo de 90 días, a contar de la fecha de apertura de la propueste y que toda
la documentáoón presentada es f¡dedigna.

Garanl¡zo la exactitud de la declarac¡ón, que es inapelable y defnitiva y autorizo a cualquier entidad
públicá o privada para sum¡n¡strar las informaciones pertinentes que sean solic¡tadas por la llustre
Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo en relac¡ón con esta propuesta.

Declaro que se han considerado en la oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el corr€cto
cumplimiento del contrato y que acepto las cond¡ciones que implica dicho contrato.

Declaro que la instituc¡ón que representó no ha s¡do sancionada con término ant¡c¡pado del contralo y por
causal ¡mputable al contraüsta en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Oeclaro que la ¡nst¡tución que representó no ha sido @ndenada por práct¡cas ant¡sindicales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador o por del¡tos conq.rrsales establecidos en los artículos No
¡163 y s¡guientes del Código Penal, dentro de los dos últ¡mos años anteriores a la fecha de presentac¡ón
de la presente oferta de confurm¡dad al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro que la inst¡tuc¡ón que representó no tiena entre sus soc¡os a una o más personas que sean
func¡onarios directivos de la Municipalidad de Chillán V¡ejo n¡ a personas unidas a ellos por los vínculos
de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases
Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

Declaro que la ¡nstituc¡ón que represontó no es una sociedad de personas de las que formen parte los
funcionarios directivos y personas menc¡onadas en el punto anterior, ni es una soc¡edad comandita por
acc¡ones o anónima cenada en que aquéllos o éstas sean accion¡stas, n¡ una soc¡odad anónima abierta
en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del c€pital.

Declaro que la instituc¡ón que representó no se enorentra afectado por la prohibición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado, por haber sido condenado en virtud de lo d¡spuesto en la ley
N'20.393, sobre responsabilidad penal de las perconas jurídicas.

Firma Representante Legal
Nombre
RUT

a
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En a

ANEXO N' 2.8

DECLARAGIÓN JU RADA PERSoNA NATURAL
(Comoletar cuando Razón Social sea Persona Naturai)

días del mes de comparece
profesión

qu¡en bajoRUT N'
juramento expone lo s¡gu¡ente:

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las condic¡ones de la propuesta; así mismo que
mantondÉ mi oferta por un plazo de 60 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentac¡ón presentada es fidedigna.

Garantizo la exactitud de mi declaración que es ¡napelable y dennitiva y autorizo a cualquier ent¡dad
pública o privada para sumin¡strar las informaciones pertinentes que s€an solicitades por la llustre
Munic¡pal¡dad de Ch¡Uán V¡eio en relac¡ón con esh propueste.

Declaro haber considerado en mi oferta la total¡dad da los costos y gastos que impone el conecto
cumpl¡m¡ento del contreto y que acepto las condic¡ones que implicá d¡cho contrato.

Daclaro no habersido sanc¡onado con térm¡no anticipado del contreto y por causal ¡mputable al contratista
en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro no haber s¡do condenado por prácticas antis¡ndicales o infracción a los derechos fundamentales
del trabaiador o por delitos concursales oslablecidos en los artÍculos No 463 y siguientes del Código Penal,
dentro de los dos últ¡mos años anteriores a la fecha de presentación de la presente oferta de conformidad
al alicu¡o N'4 de la ley No 19.886.

Declaro no contar con la calidad de func¡onario direct¡vo de la Munic¡palidad y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Declaro no ser gerente, ni administrador, n¡ representanta n¡ director de una sociedad de personas de las
que formen parte los funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni de una
sociedad comandita por acciones o anónima cenada en que aquéllos o éstas sean acc¡on¡stas, ni de una
sociedad anónima ab¡erta en que equéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el l0% o
más del cap¡tal.

Firma

Nombre

RUT

del _,
de nac¡onalidad_,

con domicil¡o en _,
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ANEXO NO 3

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

Lic¡tac¡ón tD No 3674-2-1120

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Producto Cantidad Prec¡o Neto
Unitar¡o

Prec¡o Neto
Tota I

K¡t de Primeros Auxil¡os 195 $

Monto Mínimo de Compra que garant¡za el despacho de los productos $

Plazo de Despacho, expresado en días hábiles días hábiles

Obseryaclones:
. Sí una vez hecha la evaluación técn¡ca de las ofertas, se obseNa que los produclos posibles de

compft¡r a un proveedor, suman un monto inferior al condic¡onado por este para su despacho, se
adiudicará al s¡guiente me,or evaluado.

Los produclos deberán ser despachados a la Bodega del Departamento de Salud, ubicáda en Avda
Re¡no de Chile No 1211 , Villa Ríos del Sur, Chillán V¡ejo.

FIRMA OFERENTE

$_
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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal
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Mercado Publico, bajo la lD §74-2-L120.

PAL

D H

DISTRI

2..L1áluASE a propuesta públic€ Klt Primoros Auxlllos.

3.- Los antecedentos se en@ntrarán disponibles en el portal

TESE, COMUNÍQUESE Y ARC

EZ

de Salud, Adqu¡s¡ciones Depto. de Salud
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